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DELA

ntráim >1 traaoa
Ardéato 1.® Lm Luya* ohiigaria ea In Peala eut», lelas 

Siilaii/es y 0»naria«, A ica vaintedl« de an çromulgaciùn, 
*' en ellas ao se diapasieee otra casa. 3e entiende hecha 1*
^ -Smlgaiñón el día en que torradua la inaeroión de la ley , 
« A la Qassis edcísÍ.

Art. d" La Ignera&cl» de la» leyes, n* exeas a de an 
•’S-'opliinienía,

Alud" Las leyes no tendida electe retroactivo, si no 
«»> ^Rtisron lo contrario. {Oódi^e civil vigtníe}

Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
»6 0 de À go ato de 1091, ils pon ea no se otorgue por las cor- 
(c scionea previnciaies ai manicipates ningún doenmonto 
« Jicritnra (Ju ^^^ ¡^^ rematantes presenten los recibos 
Y' haber aati sí echo los derechos de inserción de lo» anne-
* ha de Bli basta» en la Saecta de Madrid! y Botamr Ovtcta l *

ADSCRIPCIÓN PABTÍCULAK

Ea Odanona fe-ato». feas» o» OdanOB» Pw»t«.
Un mee........................S
Tnmestra, . , , . , 8 36
Sel» meses............................. 16 bO
Un alio.................................. 83

Un mes. . , . . . d
Trimwacr». . . . • > .1126

. ............................................ 23 BO
UftaBo. ...... d5

Kitntra sacho, dO sdníiMos ¿o pesoto.
Be poblica todos lo» días, exsepto las domlngce.

ílOTA IMPOBTANTE.—Inmodistamonte 'rae loa Sree, Aloaldcr 
y Oeoretarios reciban esto “BOLETIN^ ¿lepondrin que ae fijo 

on ejempisr en el sitie de eos tambre, donde permane cari 
baste el recibo del iiÁmero siguiente

Lea Leyes, órdenes y acancios qué se manden publicar 
en los Soi citeM Oficisle» se han de remitír al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaric i los editores de 
los mencionadoa periódieos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 31 de Octabre de 18bD.
Los sefiores Secretarios cnidarár bajo su mas estreel a 

reapocsahitidad, de conservar loa números de este Boletir, 
ooleociocados para su encuademación, que deberi veril - 
caree al final de cada a tío.

AovittTBBCíA. Conforme con la condición 4.* ó el plie
go que ha Berrido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 jubtanoia de parte sin 
que abonen los interesados el importe ;’e su publicación, 
ó garanticen el pago, ¿ rsEÓn de 2b céntimo» por linea ó 
paru de ella, y le renta de númeroB sucitor ¿ 3o centimes.

PARTE OPICIÁL

teitocia 4el ’ _ ; ' Sinistres
(Gace/a del 23 líe Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D, Qj y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

811^ novedad en su importante sa
lud.

. fle_teíá y Justicia i
BEALES DECRETOS |

De ooiaformiáad con lo prevenido *i 
®h el articulo 239 de la ley provisional í 
**t)bre orgatuzaoión de! Poder jndioial; j 

Eh nombre de Mi Angasto Hijo el 
^®Y D. Alfonso XIII, y como Keina 1 
Begonte del Reino,

Vengo en jubilar, cen el haber que -- 
por dasifioaoión le oorreaponda, àdoQ í 
^¿ximo Cano y Rojo, Megiatrsdo de 3 

Aadienoia provincial de Oviedo. 1 
Dado en Palaoió & veintinuo de No* ? 

Siembra de mil oobooientoe noventa y ? 
ocho. MARIA ORISTINA.-EI Mi-i 
íiistro de Grecia y Jostioia, AlsJandro “ 
^roixard í

"De oonformídad non lo prevenido en ^ 
^a regla 2.' del art. 2,° del Real decreto | 
^® 24 de Septiembre de 1889; |

Ea nombre de Mi Angosto Hijo el f 
^av D, Alfonso XIII, y corno Rhiha 1 
®®g«ínte del Reino, |

Vengo en nombrar para la plaza de í 
Magistrado de la Andienoia provincial

Oviedo, vacante por jnbilaoión de ’ 
■ Máximo Gano, á D. Marcial Polo ■ 

^Algoma, Presidente de la de Cas- • 
teUán.

Dado en Pelaoio á veintiuno de No- J 
Siembre de mil ochocientos noventa y • 
Ocho—MARIA CRISTINA.—El Mi- 
Ristro de Gracia y Juatioia, Alejandro 
^^ohard.

De oonformídad con io prevenido en 
la regla 2.“ del art. 2 “ de! Real deore- 
tO de 24 de Septiembre de 1889;

Ea nombre de Ml Angnato Hijo el 
Rev D. Alfonso XIII y corno Reika 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza da 
Presidente de la Aadienoia provincial 
de CasteEldn, vacante por habar sido 
también nombrado pare otro cargo don 
Marcial Polo, á D. Joaqoín Beneyto y 
JereK, Magistrado de la territorial de 
Albacete.

Dado en Palacio á vaintiano de No
viembre de mil ochooientos noventa y 
ocho. —MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groizard.

Eu nombre de Mi Angusto Hijo el 
Kev D. Alfonso XIII, y como Reika 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Andienoia territorial 
de Albacete, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
Joaquín Beneyto, á D. Alejandro Ro
dríguez del Valle, Presidente de la pro
vincial de Segovia, donde resalta in
compatible.

Dado en Paisoio á veintiuno de No
viembre de mil oohooientos noventa y 
ooho.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groizard.

Accediendo á los deseos de D, Fede
rico Stern y Enebra, Magistrado elec
to de la Audiencia provincial de Bar
celona,

En nombre de MÍ Angusto Hijo el 
Rbv D. Alfonso XIII, y como Re'Ká 
Regente del Reino,

Vengo en nombraría para la plaza 
de Presidente de la de Segovia, va- 
oants por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Alejandro Ro
dríguez.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ooho.-MARIA CRISTINA.—El Mi

nistro de Gracia y Joetioia, Alejandro 
Groizard,

Accediendo & lo splíoítado por don 
Diego del Río y Pinzón, Presidente de 
la Andienoia provincial de Zamora,

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rav D, Alfonso XIII, y como Reïka 
Regente del Reino,

Vengo en no mb rarle para la plaza 
de Magistrado de la de Barcelona, va
cante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Federico Stern.

Dado eu Palacio 4 veintinco de No
viembre de mil oohooientos noventa y 

« eoho.-MARIA CRISTINA.-Bl Mi- 
■ nistro de Gracia y Justi oía, Alejandro 
' Groizard.

Accediendo á los deseos de D. Lso- 
| potdo García Monsalve, Fiscal de la 

Andienoia provincial de Gerona;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
4 Regente del Reino,
, Vengo en nombrarle para la plaza 

de Presidente de la de Zamora, vacan* 
i te por haber sido también nombrado 
< para otro cargo D. Diego del Río y 
Í Pinzón.
¡I Dado en Palacio á veintiuno de No- 
1 viembre de mil oohooientos noventa y
5 ocho.—MARIA CRISTINA.-EÍ Mi- 
j oistro de Gracia y Juatioia, Alejandro 
1 Gf oizard.

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
IEet D. Alfonso XIII, y corno ReikA 

Regente del Reino,

1
 Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Aodíencia provincial de 
Gerona, vacante por haber sido tam-

1 bién nombrado para otro cargo don 
! Leopoldo García Monsalve, á D. José 
í Zepedano y Fraga, Presidente de la 

de Pontevedra, donde reBoIta incom
patible.

Dada en Palacio à veintjuno de No
viembre de mil ochooientos noventa y 
ooho.-MAEIA CRISTINA.-EI Mi- 

| nistro de Gracia y Justició, Alejandro 
1 Groisard.

Accediendo & lo solicitado por dea 
Luis González Valdés, Fiscal de la 
Audiencin provincial de Pontevedra,

En nombre de Mi Angusto H'jo el 
Ez Y D. Alfonso XIII, y como EeiNa 
Regente dal Reino,

Vengo en nombratle para la plaza de 
Presidents de la misma Aadienoia, va* 
cante por haber sido también nombra
do para otro cargo D José Zepedano 

• y Fraga.
■i Dado en Palacio à veintiuno de No

viembre de mil ochocientos noventa y
• ocho,- MARIA CRISTINA.-EI Mi

nistro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groizard.

Accediendo é loe deseos de D. Alva
ro Pareja y Pareja, Fiscal de la Au- 

| djeccia provincial de Badajoz;
1 En nombre de Mi Angosto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, \

Vengo en nombraría para la plaza
1 de Magistrado de la de Granada, va- 
; cante por traslación de D. Manuel Gar- 
| da de Viedma.
Í Dado en Palacio é veintiuno de No* 
í viembre de mil ochooientos noventa y 
1 ooho.-MARIA CRISTINA.-EI Mi- 
j nistro de Gracia y Justicia, Alejandro 
‘ Groixard.
^ . ------5 Accediendo á lo solicitado por don 
’ José Petit y Alcázar, Presidente de la 
| Audiencia provincial de León;
j En nombre de Mi Angaato Hijo el 
j Bey D. Alfonso XIII, y como Reina. - 
j Regente del Reino,
’ Vengo en nombrarle pare la plaza

Í
de Magistrado de la de Oviedo, vacan
te por promooión de D. Waldo Auz y 
Saco.

Dado en Palacio á veintiano de No
viembre de mil oohooientos noventa y 
ooho.-MARIA CRISTINA.-EI Mi- 

j nistro de Gracia y Justicia, Al^’andro
Groizard.

Accediendo á los deseos de D. Grato 
del Collado y Abeo, Magistrado electo

? de la Aadienoia territorial de Palma;
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En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Eby D, Aífooso XIU, y oomo Beina 
Begente del Reino,

Vengo en aombrarle para la plaza 
de Presidente de la provincial de León, 
vacante por habar sido también nom
brado pare otro cargo D. José Petit.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho—MARÍA CRISTINA. El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groizará

De conformidad con lo prevenido en 
ol art. 5,® del Real deoreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eby D. Alfonso XíII, y corno Rbína 
Eegeate del Reino,

Vengo en promover en el turno 1." 
á la plaza de Fiscal da la Audiencia 
provinoial de Pontevedra, vacante por

f

Í*

nombramiento para otro cargo de don j 
D, Luis González Valdés, á D. Pansti- 1 
no Oneca y Arigita, Magistrado de la 3 
de Vitoria, que ocupa el primer logar ¡
«u el escalafón da los de su clase.

Dado en Palacio à veintiuno de No- 
"Viembre de mil ootocientos noventa y 
ocho.-MARIA CRISTINA—El Mi- 
niatro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groi::(ird.

Í S
Í

f

De oonformidad con lo prevenido 
en el art. 44 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder jndioia);

En nombre de Mi Angneto Hijo el 
Eb¥ D. Alfonso XIH, y oomo Ebima 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el torno 2“ 
á la plaza de Fiscal da la Audíenoia . 
provincial da Badajoz, vacante por ! 
nombramiento para otro cargo de don j 
Alvaro Pareja, á D. Hilarión Real y | 
Pelaz, Migiatrado del mismo Tribunal ! 
qua coupa el núm. 26 en el escalafón | 
de loa da su clase. ;

Dado en Palacio á veintiuno de No- í 
viembre de mil ochooientoa noventa y ? 
ocho.-MARIA CRISTINA.- El Mi- ! 
nistro de Gracia y Justicia, Alejandro I 
Graizard. i

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA

Núm. 3061
Don Manuel Navas Jiménez, Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago laber: qas terminado en be- j 

rrador por la respectiva Junta el re- J 
partimiento para hacer efectivo el dé * 
ficit que resalta para cubrir el cupo da 
oonsumoa y sos recargos autorizado* 
en el aotnal ejeroioio económico de 
1898 á 99, queda expuesto al público 
por término de quince días, contados 
desde la publicación dal presente en el 
BoiBTiN Ovio'ÁL da la provincia, con el 
fin de que pueda ser examinado por los 
oontribayentes en el mismo oompren- 
didos y adocir las reclamaciones que 
juzgo en procedentes durant! el aludi
do plazo; un la in te! ige ocia de que tras- 
barrido éste no serán oídas las que so 
presentan.

Dolía Menda 21 de Noviembre de 
1898.—Mann el Navas,

i

LA VICTORIA í
Núm.3062

Don Praacísco Giménez y Giménez, Alcalde - 
oonstituoional de esta villa. |
Hago saber; que debiendo proceder- t 

se por la Junta pericial respectiva á Ia 1 
formación del apéndice ai amillara- ) 
miento de la riqueza pública de esta vi- | 
^1*1 qus ha da servir de base á los re- t 

Í

li

Í

partimiento! de la oontribaoión terri
torial, pecuaria y urbana, en el próxi
mo ejercicio económico de 1899 ó 1900, 
los oontriboyentea que Rayan tenido 
altaraoión en an respootiva ri(jaeza, 
presentarán en la Seoretarfa de Ayun
ta miento las oportunas relaciones ju
radas por daplíjado, desde boy al 31 
de Diciembre venidero; en la inteli
gencia de que trsecarrido dicho píezo 
no se admitirá ninguna que se pre
sente.

La Victoria 91 de Noviembre de 
1898.—Francisco Giménez.

Ü

6

Í

PALMA DEL RIO
Número 3068

Don Manuel fiodriguez Quintana, Alcalde 
coiLBtitncioDal de esta ciudad»
Hago saber: que para que la Junta 

repartidora pueda proceder á Ia forma 
oión del apéndice al amillaramieutc que 
ha de servir de base para la derrama 
do la contriboción territorial en el pró
ximo año económico de 1899 á 1900, 
se señala el plazo da treinta días, oon- 
tados deeds el de la fachs, para que los 
contribuyentes vecinos y forasteros, 
presenten en esta Secretaría municipal 
lae relaciones juradas de lea aiteraoio 
nes que hayan sufrido es sus riquezas; 
en la inteligencia de que trasourrido 

«

1

dicho plazo no se admitirá ningoua, ? 
Palma del Río 22 de Noviembre de | 

1898,— Manuel Rodriguez.

1 
2
3 
4 
B 
6 
7
8
9 

10
11

CORDOBA
Núm. 3069 É

Encontradas sin dueCo oonooido el j 
día 18 del corriente, dos oaballapías ? 
mnlaras en la boerta de Saldaña, y 
constitui das en depósito, ea anoncía ai ' 
público para que la persona á quien .• 
pertenezcan, dednzea la reclamación 
oportunaen el negociado respectivo de
esta Secretaría municipe], 

Córdoba 23 de Noviembre de
—Jaime Aparicio.

1898. '

FERNAN NUÑEZ
Número 3070

Don Francisco Fernández Goazilez, Alcaide 
oonetitnoional da esta villa.
Hago saber: que habiendo de prooa- 

derae á la form«oión del apéndice a!
amiUsramiento de la riqueza públioa Í 
que ha da regír en eí año económico

ï 
â

1
2
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14

DATAt venidero, se invita á los oontribayen- 
Í tes que hayan tenido alteración, pre

senten relación jurada de ella por du
plicado en esta Secretaría municipal, , ju
hasta el día treinta y ano de Dioiam 1 onentá general definitiva del ejeroioio. 
bre próximo; en Is inteligencia de que j n i ^f Villanueva de Córdoba à 3 de Agosto de 1895.—Ei Depositario, José 
oomo »1. ,|.„ „ ajo, 00 ,odri «r “•‘«"’°

precedente cuenta está conforme eon lo que resulta de los libros de la 
‘^“ ^°® documentos que en su día se unirán á 1»

como
deapnee admitida aingnna.

Peroèn Núftez 21 de Noviembre de 
1898, —Krenoieco Fernández.

inoidlaiidt^iraa ^® íBoim.:¿l®a asQiîiisaâ®àjp©î®s
*® precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

los libros que están à nuestro cargo.
.®“J'']‘Í'Í’;, ‘i« CiSHob» i 3 de Agosto de 1896.-El Regidor Intor-»»- 

SaZÍÍftuS’ S.oret.rlo ¡Merino. Mateo Márquez.-Vis-
to naeno. El Alcalde aooidentsl, Fraaoisoo Cañuelo.

Í

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 8072

Cuarto trimestre de 1894 á 1895

^.^ ®®*^ triniesti’e del año económico de 1894 á 1895 que rinde 
ei Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Gaja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo,..............

Data por pagos verificados en igual trimestre.........  

Existenoia en mí poder para el trimestre que sigue

INGRESOS

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

Propios................................. .....................
Montee.........................................................
Impuestos............... ......................
Benefioenoia........... ................................ ..
lustrocción piíblica............................
Corrección públioa...................................
Extraordinarios........................................
Ampiiaoión................................................
Resultas......................................................
Recursos legales para oubrir el déficit
Reintegros................................................

CARGO

PAGOS
Gastos del Ay on taro ien to...
Policía de seguridad.............
Polioía urbana y rural...........
lastruoción pública.............
Benefioenoia............................
Obras públiass...................... ..
Corrección pública................
Montes.......................................
Cargas.. .....................................
Obras de nueva oonstrucoión
Imprevistos..............................
Ampliación...............................
Resultas....................................
Devoluciones...........................

! Pus. eta.

7.166 4.4
36.198 15

43.364 59

1 42.707 C2

657 SÍ

SALDO
del trimestre TOTAL

anterior Operaciones de las oper*'por opera- realizadas cíonee
ciones reah- en este trí- hasta este

zadas mestie trimestre

Pts. Cts. Pts, Cts, Pts, eta.

64 45 64 45

. 3.206 97 2.280 66 6.487 63
’1 n

1» 0

896 26 366 11 1.261 36
23.744 77 23.744 7*

i 12.671 92 3.915 94 16.487 86
! 47.060 04 

a
29.682 10 

í*
76.632 14

87.469 95 36.198 16 123. «6322

11.677 83 6.674 78 18 262 61
2.714 1.097 3.81'
3.224 76 1.662 47 4 887 33
6,740 64 1.066 25 6.806 79
2,726 46 3.343 98 6.069 74
2.027 10 5.126 54 7.153 64
2.013 96 900 36 2.914 33

28.461 69 21.411 34 49.862 93

1.498 786 2.284
20.229 27 90.229 27

a 740 740
t> n n

80.303 BI 42.707 02 33.010^-?
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4 líOLKTIN OFICIAL DE LA PHOVINOIA DE CORDOBA

JUZGADOS
MADHID.-AUDIENOIA

Núm, 3066

El señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
corte, en providencia fecha de hoy, 
recaída en los autos que sigue el Ban
co Hipotecario de España con doña 
Dolores Vázquez de la Plaza, ha acor
dado, por segundé vez, sacar á subas
ta la casa situada en la ciudad de Cór
doba y su plazuela da San Joan, seña
lada con el número veinte y tres no
vísimo, para ouyo remate se ha seña
lado el día veinte del próximo mes de 
Dioiemhre, y hora de le una de so tar
de, bajo las siguientes condiciones:

1 .^ El tipo del remata será el de 
cuarenta y cinco mil pesetas, no admi- 
tiéndose postura que no cabra Ias dos 
tercera! Martes de dicha soma.

2 .* Para tornar parta en la subasta 
habrán de depositar previamente los 
licitadores el diez por ciento á lo me
nos de 1» suma expresada.

3 ." lift ooosignación dei precio se 
verificará à loa ocho días sigoientea al 
de la aprobación del remate.

4 .* Los títulos de propiedad supli
dos con oertifioaoión del Registro, es
tán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario que refrenda, donde podrán j 
ser examinados por los licitadores,que 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros,

5 .* El remate será doble y eimnltá- 
neo ante los Jozgados de esta corte y 
del de k cíodad de.Córdoba, y no será 
aprobado hasta que conocido el reaol 
tado de ambas subastas se sepa quién 
es el mejor postor, y en el caso de ha
ber dos posturas iguales se abrirá una 
licitación ente este Juzgado entre los 
rematantes.

Madrid dies y siete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
El Escribano, Joan P. Pérez.—V.* B,*: 
Gallón.

?

Í

MONTORO
Núm. 3053

Don Manuel de la Ouevs y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido- 
Hago saber: que es este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que por habili 
tación despacha ei actuario qae refren
da, se ha seguido causa criminal de oñ I 
cio por el delito de lesiones, contra Ro
que Pérez Larrea, y en el ramo de res
ponsabilidad oivil á ella referente, he 
mandada sacar á pública sabasts, por 
segunda vez, por término de veinte 
días y con la rebaje del veinte y cinco 
por ciento, la finca que se expresará, 
habiéndose señe lado para su remata el 
día diez y naeve del próximo mes de 
Diciembre y hora de las doce de su 
mañana, en tes Juzgados de instrncoión 
de Albatraoln y el de esta población;

FINCA

Una casa en la calle del Mogonito, 
del pasbio de Frías, señalada con al 
número veinte y tres, que linda por la 
derecha con otra de Malias Larrea Lo
rente, y por la izquierda y espalda con

baldíos del oomún, la cual ha sido apre 
ciada en la cantidad de quinientas 
veinte pesetas y sale á la subasta por 
la cantidad de 390

ADVERTENCIAS
1.* Que no se admitirán posturas j 

que no cubran las dos terceras partes '' 
del tipo delà a o b asta. i

2.“ Que para tornar parte en la eu- F 
basta deberán los licitadores consigner |
previamentB en la mesa del J ozgado ó
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad por lo menos 
igual al diez por ciento de lo qoe sirve 
de tipo, sin cayo requisito no serán 
admitidos.

3,' Que no se han suplido previa- 
mente la fulta de títolcs de propiedad. 

Í4.* Que queda reservado al Juaga
do de instrucción de Montoro la apro
bación definitiva de! remate.

Dado en Montoro á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Manuel de la Coeva Donoso. 
— Por mandado de 3. S.“, Licenciado 
Juau Miguel Criado.

CORDOBA
Núm. 3067

Don Francisco Farnándaz Vior y Díaz, Juez 
da instrucción do asta ciudad y su partido.
En virtud dei presente se citan, 11a- , parezca á responder á ¡os cargos que 

man y empozan, por el término de . *
diez días, desde ao Íaaeroidu ea la Ga-
ocia de Madrid, á Gregorio Yuste Pa
jales y Fernando Vera Sánchez, el pri 
mero ciego, sin domicilio fijo y cojas 
demás oiroonstauoiaa se iguoran, los 
onales viajaban sin billete en' el tren 
de la sierra el dfa catproa do Septiem-
bre Último, para que comparezcan án. j 6er habido, 
te este Juzgado á prestar declaración ;
en el sumarie que instruyo por estafa ’ 
á la Oompañia de los FsTreoarri ee Ac- :
dalnoee; aperoibiándoiea qne de no ha- 
cerio serán dedárados rebeldes parán- 
doles ei perjaioio que hubiere lugar,

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridadea civiles, milita
res y de Ia policia judicial, procedan á 
la busca y presentación de dichos pro
cesados.

Dado en Córdoba á veinte y nao de 
Noviembre de mil ochocientos noven-
ta y ocho.—Francisco Fernández Vior.
— El actuario, Antonio Ravé del Cas- J
tillo. 6

LUCENA
Núm. 3068 

Cédula de cUación
En providencia del día de hoy, dic

tada en la cansa que se inetraye por 
muerte violenta de Carmen Povedano 
Herrera, contra Joan García Serrano 
(a) Paleto y otros, se ha mandado, en 
vista de que el testigo Pedro León Ca
rrión, vecino de Badolatosa, no se en- 
coeotra en su domicilio, ignorándose 
con exactitud el ponto en que se en- 
oneatre, se inserte la cédula de cita- 
oión en ei Boletín Ofícial da esta pro- 
vinoia pare que llegando á conocimien
to del interesado verifique sa compa 
reoenoia en este Juzgado dentro de los 
cinco días eiguientes al en que aparez
ca inserta esta cédula, al intento de 
que presto deolaraoión en indicada 
causa; bajo el apercibimiento de ley sí

f

E
Ï

no lo verifica, Y para an inserción en 
el Boletín Oeioial da esta provincia, 
formo y expido la presente, en Lacena
á diez y nueve da Noviembre de 
ochocientos noventa y ocho. — El 
tuario, Pedro Romero. -V." 
Juez da instrucoión, Vega, .

PUEBTO PRINCIPE
Nûm.3064

Don José Dieguez Domínguez, segundo

mil 
so 
'E!

Te-
mente del batallón voluntarios do Madrid 
y Juez instructor do la sumaria que por 
desorción se sigue contra el individuo del 
expresado batallón José Ventura Mateu.
Pi.r la presenta requisitoria cito, 

Uarno y emplazo a! soldado de la sexta 
compañía del batallón volutitarios de

?
Í

. Ma iríd José Ventora Mateu, hijo, de 
: Cecilio y de Carmen, natural de Faen- 
; te Obejuna, provincia de Córdoba, dis 
j trito militar de Sevilla y Granada, de 
í veinte y tres años de edad y estado 

soltero, estatura nn metro ssisoicntoa 
' treinta y cinco milímetros sus señas 
; pelo negro, cejas idem, ojos melados, 
i nariz regular, barba ídem, color sano, 
j y particulares ninguna; para que en el 
5 preciso término de treinta días, á con

tar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletih Ofi
cial de la provincia de Córdoba, com-

le puedan resultar en la aumaria qne 
se le eigoa en este Juzgado; bajo aper
oibimiBcto que de no comparecer se le 

í parará el perjaioio que bebiere lugar. 
( Al propio tiempo encargo á las an 
1 toridadea, asi oiviles como militares, 
f procedan á la busca y captara del 

menoionado desertor, el qua, ca^o de 
poudráa oüQ la debida pre- 

F

oauoióu y esgoridad à mi disposición.
Dada en Poerto Principa á los cinco 

días del mes de Ootubro da mil ocho- 
cientos novelita y ocho.- José Dieguez. 
—Por 60 mandato, el Seoretarío, Cán
dido Domenech.

BAENA
Número 3066

Don Nicolás Company Marquez, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presenta encargo á todas las 

aatoridadea civiles y militares y á la 
policía jadioia], practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de 
las caballerías que á continuación so 
reseñan, las onales fueron robadas á 
José Pescador Rosa la noche del diez

i al once de Octubre último, en el oerti- 
í jo que el mismo labra llamado Me

nosalva, de este término, y caso de 
ser habidas las pondrán á disposición 
da este Juzgado con las personas qae 
las coudezosn, si no justifican su legl 
tima adquisición.

Baena á veinte y uno de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Nicolás Company.—El aotoario, Este
ban Bujalance.

Señas de las caballerías
Una muía torda, de seis años, con la 

marca y on burujón en el pie derecho 
del tamaño de una manzana, hierro 
D, P, y corona en la tabla del pescaezo.

Un mulo negro, cerrado, con la mar
ca, tuerte deí izquierdo, patiquebrado y 
cola cortada.

’Otro mulo castaño, paqeeño, cerra
do, cola cortada, hierro D. P. y corona.

Otro molo negro, de an año delga
do, patiquebrado.

Una yegoa castaña, con la marca, 
cerrada, airada de los pechos, dos bo- 
rojones gordos ea Isa oorbas, hierro 
p. P. y corona, y ana aeflal en la ta
bla del pescuezo, sin pelo, de ana cor
nada.

Una jáquima de cerda negra, nneva.
Una escopeta remigton.
Una albarda vieja.
Una halda de jerga á ousdros y h®' 

tas encarnadas.

Sección 4© anuncios

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®” 
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®® 

de unidades de especies tarifití^'

LOS EXPEDIEZ- 
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobf® 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impueS' 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y baj^ de matrícula) coa 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba" 
llerías.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip^-

PILIACIONBS
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.
Se hallan de venta on la i®'*’ 

prenta del “Diario de Córdoba» 
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